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Poder Judicial de la Nación

CAMARA NACIONAL DE APELACIONES DEL
TRABAJO - SALA FERIA

SENTENCIA INTERLOCUTORIA NRO. 46 Expte Nº 59/  - 2024

Recurso Queja Nº 1 - SINDICATO ARGENTINO DE FARMACEUTICOS 

Y BIOQUIMICOS SAFYB c/ PODER EJECUTIVO NACIONAL s

/MEDIDA CAUTELAR

Capital Federal, 31 de enero de 2024.

VISTA:

            La queja por apelación denegada traída por la parte actora con fecha 26
/01/2024.

Y CONSIDERANDO:

I. El Sindicato Argentino de Farmacéuticos y Bioquímicos (SAFYB) 
recurre en queja ante este Tribunal de Feria la resolución dictada en grado el 
24 de enero de 2024, por la cual se desestimó el recurso de apelación 
interpuesto por considerarlo improcedente en los términos de los arts. 15 y 16 
de la ley 16896.

El recurso de apelación así interpuesto, tuvo por objeto cuestionar la 
sentencia interlocutoria definitiva dictada el 22 de enero de 2024, donde la a 
quo se declaró incompetente para conocer en la presente causa y ordenó la 
remisión de las actuaciones al Fuero Contencioso Administrativo Federal.

Expresa como fundamento de su pretensión recursiva que la decisión 
de grado resultó arbitraria al no admitir la apelación incoada pues -de esa 
forma- se perjudica gravemente los derechos de sus representados. 

Argumenta que lo resuelto se aparta del principio general, pues el art. 
16 de la ley 16986 veda la articulación de cuestiones de competencia a fin de 
impedir que las defensas o excepciones previas obstaculicen la celeridad del 
trámite que debe imprimirse a la acción de amparo, pero ante la declaración 
de incompetencia debe habilitarse la vía de apelación, pues de lo contrario, se 
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lesiona el derecho a la jurisdicción, el principio de jueces naturales y se viola 
la garantía de la doble instancia en un recurso rápido. Cita doctrina en favor 
de su postura y hace referencia a que el planteo de incompetencia es excluido 
de la acción de amparo si es por vía de excepción, de lo contrario la 

resolución inhibitoria se torna apelable .
[1]

En concreto, pretende se haga lugar a la queja impetrada, se admita el 
recurso de apelación oportunamente introducido y luego, se deje sin efecto lo 
decidido en la anterior instancia.

II. Inicialmente cabe señalar que, disconforme con lo dispuesto en la 
sentencia interlocutoria definitiva del 22/01/2024, el accionante interpuso el 
recurso de apelación que fue desestimado el 24/01/2024 y notificado el 
mismo día a las 19.50 hs.

De los términos allí plasmados, surge que el cuestionamiento principal 
obedece a que al tratarse de una acción de amparo, el art. 16 de la ley 16986 
dispone que , por lo que “no podrán articularse cuestiones de competencia…”
no cabe ni elegir ni descartar la competencia de ningún fuero. Por ello, insiste 
en que la señora magistrada de grado efectuó una interpretación equivocada, 
restrictiva y arbitraria de las disposiciones de los arts. 20 y 21 de la ley 18345, 
pues allí claramente el legislador dispuso que “serán de la competencia de la 
Justicia Nacional del Trabajo: a) Las causas en las que tenga 2 influencia 
decisiva la determinación de cuestiones directamente vinculadas con 

. aspectos individuales o colectivos del derecho del trabajo…”

El argumento principal sostiene que, tanto el DNU 70/23 como el 
Decreto reglamentario 63/24, promueven el desempleo de los farmacéuticos y 
perjudican las fuentes laborales farmacéuticas, precarizando y afectando la 
subsistencia del trabajador farmacéutico y de la farmacia. En estas 
disposiciones se autoriza la venta de medicamentos fuera de la farmacia y sin 
el debido control a cargo del personal farmacéutico, determinando la 
innecesaridad de los trabajadores profesionales de farmacia. Consienten que 
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un mismo trabajador farmacéutico pueda dirigir más de un establecimiento 
rebajando su remuneración y obligándolo a trabajar en varios lugares para 
alcanzar el mismo salario que hoy percibe laborando en una misma farmacia / 
droguería o laboratorio bajo la protección de los Convenios Colectivos de 
Trabajo 691/14, 707/15, 794/22 y 795/22, específicos para trabajadores con 
título de farmacéutico o bioquímico. Promueven el cierre de las farmacias 
empleadoras de personal farmacéutico porque autorizan la venta de 
medicamentos en kioscos, supermercados, estaciones de servicio, internet y 
otros lugares en donde no se requiere personal farmacéutico para su 
funcionamiento. Todo ello, en conjunto, encuadra en los artículos 20 y 21 de 
la ley 18345. 

Agrega que si bien las leyes 17565 y 27113 hacen a cuestiones de 
salud, no se limitan a ella, pues en el caso de las farmacias, droguerías y 
laboratorios del sector privado - comprendidos en la ley 17565-, como en el 
de los laboratorios de producción pública de medicamentos englobados en la 
ley 27113, incluyen cuestiones laborales que especifica las funciones y 
responsabilidades de los farmacéuticos -personal afectado por los Decretos 70
/23 y 63/24-.

A su vez, el cuestionado DNU 70/23 apunta a las competencias 
laborales de los trabajadores farmacéuticos descriptas en la Resolución del 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social nro. 3066/2014. Insiste en 
el peligro en la demora y en la verosimilitud del derecho que le asiste como 
entidad sindical, en tanto el DNU 70/23 pretende introducir modificaciones 
permanentes y no de coyuntura o de emergencia temporal (en derecho 
individual del trabajo y derecho colectivo), circunstancia a la que caracteriza 
de relevante al tratar de implementarse por intermedio del decreto, 
modificaciones estructurales que motivan su invalidez.

III. Que, en primer lugar, cabe destacar que el recurso de queja por 
apelación denegada es el remedio procesal tendiente a obtener que el tribunal 
competente para conocer en segunda instancia, tras revisar el juicio de 
admisibilidad efectuado por el órgano inferior, revoque la providencia 
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denegatoria de la apelación, declare admisible el recurso y, eventualmente, 
disponga sustanciarlo. Es decir que el Tribunal ante la queja, debe analizar si 
la apelación fue correcta o incorrectamente denegada (conf. Fassi –Yáñez, 
Código Procesal Civil y Comercial, Astrea 1.989, T.II pág.278 y sgtes.; 
MorelloSosa – Berizonce Códigos Procesales..., Abeledo Perrot 1.988, T. III 
pág. 395 y sgtes.; esta Cámara Fallos T. XVI Fº 8004; T.XVIII Fº 8855; 
T.XIX Fº 8915; T.XXVIII Fº 13.813 entre muchos otros).

Constatado en la presente que el quejoso ha dado cumplimiento con 
los requisitos exigidos por el art. 283 del CPCCN y teniendo en cuenta que la 
interposición de la queja ha sido temporánea en función de la doctrina sentada 
por la CSJN en la causa “Alpacor Asociados SRL c/ AFIP s/ amparo ley 

16.986” del 3 de diciembre de 2019 , donde quedó claro que los plazos 
[2]

dispuestos por la norma del art. 15 de la ley 16986 se adunan a la solución 
establecida por el propio legislador en el art. 17 de la mencionada ley, en 
cuanto a la aplicación supletoria de las disposiciones procesales vigentes.

Es cierto que la ley de amparo ha establecido su específico sistema 
procesal diferenciándose de las normas formales que rigen los procesos 
comunes -con la finalidad de evitar desnaturalizar el fin perseguido con la 
acción- pero ello no implica desconocer la remisión expresa al CPCCN. Por 
ello, frente a la solución legal establecida y ante la ausencia de una previsión 
expresa en la ley de amparo que regule la forma de cómputo de los plazos allí 
dispuestos, debe recurrirse a lo establecido en los arts. 152 y 156 del CPCCN, 
que expresamente excluyen del cálculo de los términos procesales a los días 
inhábiles. 

Ahora bien, examinados los argumentos que sustentan la queja, debe 
destacarse que a fin de evitar la violación del derecho de defensa y la 
posibilidad del ejercicio de la doble instancia, la ley ha previsto este esquema 
impugnatorio para el caso en que el juez no conceda la apelación interpuesta 
contra la resolución dictada. El objeto, es el contralor de admisibilidad del 
referido recurso.
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En particular, la magistrada de la instancia anterior sostuvo, al 
rechazar los remedios recursivos interpuestos, que en base a lo dispuesto por 
los arts. 15 y 16 de la ley 16986 las cuestiones de competencia eran 
inapelables.

No se comparte lo decidido en grado en relación con las 
circunstancias de este caso. Ello es así, pues la regla de los arts. 15 y 16 de la 
referida ley, estrechamente vinculada con el propósito de evitar que se 
produzcan dilaciones en un proceso constitucional cuya característica 
principal es su celeridad, encuentra reparo en el  frente al derecho sub examine
de quien podría considerarse afectado con dicha resolución por una 
denegatoria de justicia, sobre todo si se tiene en cuenta lo normado por el art. 
4 segundo párrafo de la citada ley: “Se observarán, en lo pertinente, las 
normas sobre competencia por razón de la materia, salvo que aquéllas 
engendraran dudas razonables al respecto…”

De lo contrario, se impediría al justiciable articular el derecho a ser 
oído ante la jurisdicción que rige la materia, que trasunta en una negación de 
justicia por no brindar una tutela judicial efectiva.

Incluso si se planteara alguna duda al respecto, por el principio pro 
 debería estarse a favor de tal habilitación con el fin de resguardar la actione

garantía de la defensa en juicio de los derechos de las partes (conf. Petracchi, 
Enrique S., “Acceso a la Justicia”, La Ley, Sup. Act. 27/05/2004, 1).

Por lo expuesto, la regla de inapelabilidad sentada en la norma aludida 
cede ante supuestos en los que podría verse comprometido el derecho de 
defensa de las partes. De interpretarse en sentido contrario, actuaría como un 
obstáculo que impide acceder a la revisión judicial de resoluciones que atañen 
a garantías constitucionales que se deben resguardar (conf. Sagüés, Nestor 
Pedro, “Derecho Procesal Constitucional – Acción de Amparo”, 3ª edición, 
Editorial Astrea, Buenos Aires p. 490). 
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En consecuencia, corresponde revocar lo decidido en grado y declarar 
mal denegado el recurso de apelación interpuesto por la parte actora, 
aclarando además que conforme los arts. 20 y 21 de la ley 18.345, el objeto 
incoado en la presente acción, denota -en lo sustancial- la aptitud 
jurisdiccional de esta Justicia Nacional del Trabajo. Si bien se insiste en el 
escrito inicial en que no se encuentran justificadas las razones de necesidad y 
urgencia para el dictado del decreto cuestionado -en particular algunos 
artículos que afectan el desarrollo de la actividad del profesional de farmacia 
dependiente al derogarse la ley 27113 y algunos artículos de la ley 17565- lo 
cierto es que en la presente causa, existen circunstancias graves que atentan 
contra el derecho que asiste a los representados de la entidad sindical de 
primer grado peticionante y que justifican la asunción de la competencia y la 
habilitación de la vía elegida en tanto la aptitud jurisdiccional de esta Justicia 
Nacional del Trabajo para entender en la contienda resulta inobjetable, ante la 
especial versación en materia de derecho social. Ello, sin embargo, limitado a 
aquellas normas que afectan directamente los derechos de los trabajadores en 
su condición de tales, lo cual corresponde que sea determinado a la hora de 
que se emita el pronunciamiento sobre las cuestiones controvertidas. 

Como se sostuvo en la causa 56.687/2023 “CENTRAL DE 
TRABAJADORES Y TRABAJADORAS DE LA ARGENTINA CTA c/ 
ESTADO NACIONAL PODER EJECUTIVO s/ Acción de Amparo” –en 
similar sentido- “reiteradamente la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos ha destacado que el acceso a la justicia en materia laboral 
requiere un sistema que garantice en particular la irrenunciabilidad del 
derecho de los trabajadores y las trabajadoras a acudir a las autoridades 
judiciales competentes para someter conflictos laborales de toda índole, la 
previsión de un procedimiento especializado que atienda a las 
particularidades de los asuntos laborales y una jurisdicción especializada y 
con competencia exclusiva en materia laboral (CIDH, Opinion Consultiva 
OC 27/21 –Interpretación y alcance de los artículos 13, 15, 16, 24, 25 y 26, 
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en relación con los artículos 1.1 y 2 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, de los artículos 3, 6, 7 y 8 del Protocolo de San 
Salvador, de los artículos 2, 3, 4, 5 y 6 de la Convención de Belém do Pará, 
de los artículos 34, 44 y 45 de la Carta de la Organización de los Estados 
Americanos, y de los artículos II, IV, XIV, XXI y XXII de la Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre- ver parrágrafo N° 116 a 

 cuya lectura remito por elementales razones de brevedad)”

No lo es menos que en la presente causa se discute la afección de 
derechos que hacen a la esencia de las relaciones dependientes, a la libertad y 
dignidad de las personas que trabajan, a los principios protectorios, de 
irrenunciabilidad, de igualdad de trato y no discriminación y de conservación 
del contrato de trabajo que estructuran la especialidad de la materia. No por 
nada los artículos del DNU 70/2023 indicados por el recurrente –sobre todo el 
art. 319- llevan el título “Modificaciones al régimen legal del ejercicio de la 
actividad farmacéutica y de la habilitación de las farmacias, droguerías y 
herboristerías”.

Por lo demás, este tópico tuvo tratamiento en el Fuero Contencioso 
Administrativo Federal, mediante decisión que confirmó la competencia de la 
Justicia Nacional del Trabajo para conocer en las causas en que “el derecho 
en que se sustenta la pretensión es de naturaleza laboral y la normativa de 
preponderante aplicación para resolver la cuestión pertenece a dicha materia” 
(causa No. 48013/2023 “Asociación Civil Observatorio del Derecho a la 
Ciudad y otros c/ EN-DNU 70/23 s/ amparo ley 16.986”).

Por todo lo expuesto, normas legales citadas, oído al Sr. Representante 
del Ministerio Público, el : I.- Admitir la queja y Tribunal RESUELVE
declarar mal denegado el recurso de apelación interpuesto por la parte actora. 
II.- Declarar la competencia de esta Justicia Nacional del Trabajo para 
entender en la presente, según los términos y con los límites que surgen de los 
considerandos expuestos, sin costas atento ausencia de controversia. III.- 

Fecha de firma: 31/01/2024
Firmado por: MARIO SILVIO FERA, JUEZ DE CAMARA
Firmado por: MANUEL PABLO DIEZ SELVA, JUEZ DE CAMARA
Firmado por: FLORENCIA BONOMO TARTABINI, PROSECRETARIA LETRADA



#38610361#398166950#20240131150928876

Remitir a la instancia de grado a fin que prosiga con la tramitación de la 
causa. Cópiese, notifíquese y, oportunamente, cúmplase.

  Mario Fera                                Manuel Diez Selva

Juez de Cámara                              Juez de Cámara

 

Florencia Bonomo Tartabini

     Prosecretaria Letrada

 
[1]

 Sagués Nestor, Acción de Amparo, tomo 3 Astrea 2022 pág. 442.

[2]
 La CSJN revocó el pronunciamiento de la Cámara que consideró extemporáneo un

recurso interpuesto por la AFIP al entender que el plazo contabilizado en horas debía
efectuarse como lo dispone el art. 6 del CCyCN. Sin embargo, el Alto Tribunal sostuvo que
al no exponerse razones de peso sustantivo más que lo establecido por el Código Civil y
Comercial de la Nación en materia de cómputo de los intervalos del derecho, debía estarse a
los términos procesales dispuestos por el art. 17 de la ley 16986.
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